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DECIOS Y PUNTO DE SUS< 
^nn.entosdelaprovmciu-, 

semestre so
- > 2250 > 4S » 90

■ • rnvo pago es adelantado, se so- 
■2í.^'h S«bdirccció« del Hospicio Provmcial, 

Establecimiento, Pignatelh, num. 99; 
”, í,á dirigirse toda la correspondencia admi- 
< «ft'ente al Bo l e t ín . . 

' fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
- - c n Tetra de fácil cobro. * 

r G'r'’ ??n,.e contengan valores deberán ir certifi- 
dHcida= a nombre del citado Subdlrector. 

qUe se reclamen después de transcu- 
dias desde su publicación, solo seser- 

nrecio de venta, o sea a 35 centwos los 
Corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cade poíabro. Al r.r:<í‘Eai 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertcr '» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio .acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

_      . - L j -i-'-r. I- ■ I-i■■■*■ *-r

Lu ieye* obligan en la Pantusula tfdiv. adyAt jes, í'anarius y ta-
: w ji de Africa sujetos a la ing ih Ií.c íó c  peni oaninr, a los vsinta c ía s ¿
• r. promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. ÍUodigo 7 

,'ii). _ Á
diiposiciones del Gobic-rnoLon obligHtoriRs para la capital dé " 

Rtinei»desde que as publican oficialmente en ella, y desde cuatro » 
«Mdwpnés para ios demás pueblos no la misma ni oviuda. (I." ? de 3 7

1 innenibre de 1687) ' a

Inmed latamente que los señores Alcaldes y Secretarios raoiban eet» 
Bo l e t ín  OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 6a 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar ios números de este BOLtiTÍN, coleccionados, orde- 
r.adamente para su encuadernación, quo deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

'fia Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
" " irías e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 marzo 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 147.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión 
/ Go enero del año actual por la Junta Sn-

Consultiva de la Contribución industrial, 
?llmP*¡niiento de lo dispuesto en la baso 53 

d oh o^Hnctón del tributo, aprobada por Real 
mni.e 0 .y de 11 de mayo de 1926, se ha for 

^'lo el siguiente dictamen:
'or|XL'm°‘ ®r,: Vista la instancia presentada 
émhmS iVendo(,ores aí Por mayor de jamones y

1^os’ c^aíli6cado8 en el epígrafe 4 do la 
'Lir¡‘m Cllarta de la sección primera de la tarifa 
^liad d so!icitando el que se les conceda la fa- 
Ce,iista< 6a.cr^car reses con la cuota de alma

s’' si no se estimara procedente tal con
fáh'0. 08 “icluyera en la tarifa tercera, co- 

^aeult1Crites conservas alimenticias, con 
íriículoa ] veuder al por mayor los demás 
-idQdc ramo que no produzcan, sátisfa- 

un 25 por 100 de la cuota de la tarifa <le 

referencia y que aquellos fabricantes que ven
dan jamones al por mayor abonen otro t i por
O' más sobre el anterior:
Considerando que la naturaleza do la indus

tria ejercida por los vendedores por mayor de 
tocino y jamón, al sacrificar reses y confeccio
nar embutidos para la venta de éstos por me
nor en sus establecimientos concuerda con las 
atribuciones concedidas a los vendedores del 
número 22 de la clase octava de la sección pri
mera de la tarifa primera, los cuales tienen di
cha facultad conjuntamente con la de salar to
cino y derretir las grasas para vender es’os 
productos igualmente pormenor en sus ts’a- 
bleci mientes:

Considerando que estos vendedores por me
nor, para gozar de la facultad de vender fuera 
del mostrador las grasas y el tocino salado, han 
de satisfacer el 50 por 100 de la cuota de fabri
cantes de conservas aliment cias del número 5 
de la clase novena de la tarifa tercera, y que en 
este punto resultaría una contusión de atribu
ciones, si a los vendedoras por mayor no se les 
limitara la facultad de vender en esta forma los 
productos que elaboran, pues de este modo ten
drían todos los derechos tributarios délos fa
bricantes sin contribuir como tales; y

Considerando que la condición de vendedor 
por mayor de jamones, tocino y grasas, si bien 
no faculta para producir estos géneros y si sólo 
para vender los elaborados por otros, la limi
tación de elaboración, no comprendiendo toda 
la industria de fabricantes de conservas alimen
ticias de carnes, incrementada dicha limitación 
por otra condicional que puede ser ol pago de 
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una cuota básica igual por lo menos a la que 
satisfacen los citados fabricantes, habrá de per
mitir una forma armónica que coordine los in
tereses de estos contribuyentes y los de los 
fabricantes de los mismos artículos, mantenien
do el principio fundamental del tributo que de
termina que las industrias clasitiendas en dis
tintas tarifas tributen con independencia unas 
de otras,

Esta Junta Superior Consultiva es de dicta
men proponer a V. E. que procedo agregar al 
epígrafe 3 de la clase cuarta de la sección pri
mera de la tarifa primera el siguiente párrafo: 
«Para disfrutar de la facultad de sacriñcar re- 
SrS, elaborar embutidos psra su despacho en 
fresco, salar tocinos y derretir grasas para su 
venta, además de tributar por este epígrafe con 
cuota superior a la de fabricante de conservas 
alimenticias de carnes del número 5 de la clase 
novena de la tarifa tercera, habrán de satisfacer 
el 30 por 100 de la cuota señalada a dichos fa
bricantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden io digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de marzo de 1927. — Cal
vo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 19 marzo 1927).

REAL ORDEN
Núm. 146.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión 
de 27 do enero delaño actual por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución industrial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada por 
Real decreto-ley de 11 de mayo de 1926, se ha 
formulado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Vista la petición formulada por 
el Presidente y Secretario de la Junta Central 
de los Colegios oficiales de agentes comerciales, 
acerca de que siendo aún muchos los Agentes 
o Comisionistas que actúan al margen de la Ley, 
no cumpliendo sus obligaciones tributarias, 
procedía se dictase una disposición declarando 
subsidariamente responsables a las Casas co
merciales que se valgan en sus operaciones de 
Representantes o Comisionistas que no estén 
debidamente matriculados y colegiados, fijando 
la extensión, cuantía y casos en que dicha 
responsabilidad sea exigible:

Considerando que, a fin de armonizar la pe
tición de los solicitantes, en la cual, aparte de 
las ventajas que para los mismos pueda tener 
la garantía de que no existan profesionales que 
eludan sus deberes tributarios, es aceptable la 
idea de la colaboración del contribuyente y ¡a 
Administración para evitar los perjuicios que 
a uno y otra ocasiona el substraerse a dichos 
deberes, y cuyos intereses, en todo caso, se 
compenetran y unifican, y

Considerando que este criterio o» Pl mn , 
nido en la Ordenación del tributo en las L*P' 
29 y 30, al obligar la primera, incluso a b' Vi 
ministraoión misma, a dar p£rte de aqu p 
actos que supongan una exacción tribu! - 
como igualmente la segunda obliga a los nr ' 
pietarios a dar cuenta a la Administración V i 
arriendo de locales para tiñes industriales v ¿ 
comercio, ' J e

Esta Junta Superior Consultiva es do dieta, 
men proponer a V. E.:

1 .® Que los poderdantes, al nombrar a - . 
Representantes o Agentes comerciales, quedan 
obligados a comunicar por escrito a la Admi 
nistración de Rentas públicas del punto de sn 
residencia el nombre y domicilio de los miV 
mos, p ra que a su voz pueda la Administra, 
ción comunicarlo a la de la residencia del Acen
to, y en todo caso comprobar el ejercicio de ia 
industria a los efectos tributarios; y

, 2.° Que los poderdantes que no cumplan la 
i obligación de dar parte de dichos nombramien

tos, serán responsables, en todo caso, de una 
falta reglamentaria, siéndolo además subsidia
riamente, en caso de reincidencia, de las cuota? 
que a sus Agentes correspondiese satisfacer.!

Y conformándose S M. el Rey (q D. g.) coa 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de marzo de 192Í. 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

^Gaceta 19 marzo 1927).

Ministerio de Grada y Justicia

REAL ORDEN
Núm 285.

limo. Sr.: Para que el Registro general de ac 
tos de última voluntad responda pLununen j 
sus fines, es preciso apurar la rcgulandad 
mecanismo, reduciendo al minino las 
posibles errores o de detención eu el í e,'^,lgc. 
do las certificaciones. La celeridad con q'1^ 
tualmente se lleva esto servicio (P11^^ 
conceden más de veinticuatro horas para^ ^ 

: dir los certificados que se solicitan con - 
‘ cia), presupone una confianza abso-n a 

exatitud de los datos que constan en las en 
archivadas, y la certidumbre de q»® ¡¡ctode 
el archivo la tarjeta correspondiente a _• 

¡ que se pide certificación. La experiem-' 
I ba que las causas de posible error o ^oDI ? 
i obligado en el despacho de las Cp"y„1¡l9Éo? de 
■ son, o la demora por parto de los ‘ (ar|e- 

los Colegios Notariales en el envií> .¿'¿ai- 
tas, o la intercalación defectuosa <m ¡m.i0.ihi- 

i por venir escritas con mala letra, o olDj6ión 
lidad de identificar al testador, ya po _... 

¡ .de datos ya porque los datos existen - 
I gan a más de una persona,
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la última estadística publicada en el 
S gn¡nrD osa Dirección general, ha sido preci- 

AnUa ^mara los Decanatos, en el año 1926, 
no remitidas a su debido tiempo, lo 

ni .-míone otras tantas certificaciones detem- 
i» en el Registro, y aunque la cifra, compara- 

con la de 100.000 tarjetas ingresadas anual- 
ínte en el archivo y con la de 60.000 certifica- 
Jn, expedidos parezca débil, es conveniente y 
Lto mirando al interés público, acercarla en 
Luto sea posible a cero. Aconseja también la 
nvneriencia completar ciertos datos de las tarje
ta-que han de archivarse, y aclarar algunos 
nreceptos del Reglamento del Notariado, relati
vos a este servicio, no entendidos unifermemen- 
te por todos los Notarios, así como mejorar las 
condiciones materiales de las fichas del Regis
tro, para que su manejo ser más expedito y
seguro.

En virtud de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.), aceptando lo propues

to por esa Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que en la aplicación de los preceptos 
de! título XII del Reglamento pára la organiza
ción y régimen del Notariado, se observen las 
siguientes reglas:

1.a El apartado a) de) artículo 350 del Regla
mento para la organización y régimen del Nota
riado, en cuanto la obligación impuesta por el 
artículo 35! del mismo afecta a los testamentos 
cerrados, debe entenderse en el sentido de que 
los Notarios comunicarán al Decanato del Cole
gio respectivo, no sólo la autorización del acta 
del otorgamiento, unidá al protocolo, como 
prescribe el artículo 710 del Código civil, sino 
la protocolización formalizada, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo ¡.968 de la ley de En
juiciamiento civil.

/2.a Los Notarios, Curas párrocos y Agentes 
diplomáticos o consulares de España en el ex
tranjero, comprendidos en las disposiciones del 
articulo 350 del Reglamentó para la organíza- 
c ió q  y Régimen del Notariado, consignarán en 
las comunicaciones que deben dirigir, según el 
artículo 354 del mismo Reglamento, a los Deca
natos de los Colegios Notariales o a la Direc- 
C!on general de los Registros, además de los 
tiaios que exige el artículo 251, el nombre y 
apellidos del cónyuge del testador, si éste fue
ra casado, o de su cónyuge difunto, si fuese 
viudo.

^uanáo no puedan expresar este dato, lo ha- 
11 COnstar así en la comunicación.

ese ^U9®es y Tribunales consignarán también
6 dato 6Q las comunicaciones que deban diri-

T'1 Su caso a los Decanos de los Colegios no- 
q . es Para Henar las casillas en las tarjetas a 
4 o»6 p. ^ere el artículo 351 del Reglamento, 
tadó Pei'í'1icio de lo dispuesto en el apar- 

'los dí • in arttonl° 857 del Reglamento notarial, 
laboral ’ y cada m6s ° Prirner día 

f que 8*giúere, si alguno de aquéllos 
rialpR ' ‘ Decanos de ios Colegios Nota- 
as reinit*ráu a la Dirección general las tarje 

• i e estén pendientes de envío, o una comu-

nicación haciendo constar que no queda ningu
na tarjeta por enviar.

4 .a * El Decano del Colegio Notarial que omi
ta la remesa o tarjetas o la comunicación pre
vista en la regla anterior, incurrirá en responsa
bilidad, conforme al número 8 del artículo 433 
del Reglamento y será corregido con multa que 
le será exigida por la Dirección general. ,

5 .a Las comunicaciones dirigidas por la Di
rección general a los Decanos reclamando del 
Archivo particular del Decano datos o noticias 
relativas a algún acto de última voluntad, debe
rán ser contestadas, bajo la responsabilidad 
de los Decanos, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su recepción, bien consignan
do los datos pedidos, bien participando que no 
obran tales datos en el Archivo del Decanato y 
que se piden a quien legalmente debe suminis
trarlos. .

6 .a Las tarjetas que las Juntas directivas de 
los Colegios notariales deben adquirir para el 
servicio del Registro de actos de última volun
tad, tendrán precisamente las dimensiones de 
180 milímetros de largo y 125 de ancho; se em
pleará en ellas un pape) o cartulina cuyo peso 
por metro cuadrado no sea inferior a 250 gra
mos y vendrán escritas a máquina o con letra 
redonda y clara en el caso de que el Colegio No
tarial remitente no posea máquina de escribir.

Para la calidad y cuerpo mínimos del papel 
servirá de tipo, conforme a lo que previene el 
artículo citado, la muestra que al comunicar es
ta Real orden remita la Dirección general a los 
Decanos de los Colegios notariales.

7 .a Cuando las tarjetas remitidas por el Co
legio notarial a la Dirección general no reúnan 
todas las condiciones exigidas en la Regla ante
rior, la Junta directiva del Colegio quedará in
cursa en el número L° del artículo 4.36 del Re
glamento notarial, y será corregida con multa, 
que se hará efectiva por el procedimiento del 
artículo 440.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la Dirección general podrá ordenar 
que la Junta directiva rehaga, con cargo a los 
fondos del respectivo Colegio, las tarjetas de
fectuosas. .

8 .a Las instancias solicitando certificados del 
Registro de actos de última voluntad, en las que 
sólo se exprese el nombre y los dos apellidos 
del causante, sin más datos, se devolverán sin 
despachar al interesado, cuando por la partida 
de defunción no pueda obtenerse la identifica
ción necesaria, si en el archivo existe alguna 

■ tarjeta que coincida con los nombres y apelli- 
■ dos consignados en la instancia. ,

9 .a Estas reglas entrarán en vigor el día l.°
de abril de 1927. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 18 de marzo de 1927.—Ponte. 
Señor Director general de los Registros y del 

Notariado.
(Gaceta 19 marzo 1^27).
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Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núrn. 231.

limo. Sr.: Por Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 7 de enero último, han sido 
comunicadas a este de Trabajo, Comercio e In
dustria las dudas expuestas por ia Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Timbres del Estado 
acerca del régimen que, en relación con el cum
plimiento de la ley del descanso dominical, de 
be aplicarse a las expendedurías de tabacos y 
timbre establecidas en las estaciones de ferro
carriles.

Es, desde luego, evidente que si los mencio
nados establecimientos quedan sujetos, como 
los demás de cada localidad, al cié? re en do
mingos alternos, según preceptúa el artículo 
41 del Reglaraenio de 17 de diciembre de 1925, 
quedarán desatendidas, uno de cada dos domin
gos, las necesidades perentorias que aquéllos 
están llamados a satisfacer, a menos que no se 
instalasen dos expendedurías en cada estación 
ferroviaria. La consideración de que en esos 
casos de urgencia, más frecuentes en domingo 
que en cualquiera otro día de la semana, no es 
posible perder el tiempo que sería preciso pa
ra acudir a otra expendeduría déla localidad a 
ia que correspondiera permanecer abierta, y la 
de que la venta de los artículos propios de tales 
establecimientos no es bastante para sostener 
permanentemente dos de ellos en la grao ma
yoría de las estaciones ferroviarias — acaso en 
ninguna — inducen a afirmar que los términos 
de la excepción contenida en el artículo 41 del 
Reglamento del descanso dominical no tienen 
alcance bastante para lograr el propósito de la 
propia excepción, cual es el de atender a nece
sidades reales del público en general, como las 
que en las horas de entrada y de salida y de 
circulación de trenes solamente pueden satisfa
cerse por las expendedurías de las estaciones 
ferroviarias.

Y considerando, además, que el propio Re
glamentó dé 17 de diciembre de 1926 establece 
una excepción especial para las cantinas de las 
estaciones de ferrocarriles, a diferencia del ré
gimen señalado a ¡os establecimientos de venta 
al por menor de bebi las y comestibles, distin
ción que no tiene otro fundamento que el de 
considerar que las necesidades en las horas y 
lugares de la circulación de trenes han de ser 
atendidas por el régimen del descanso domini 
cal de manera diferente que las necesidades 
análogas en ios demás lugares de una localidad.

De acuerdo con el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, no obstante lo previsto en el artículo 41 
del Reglamento de 17 de diciembre de 1926, las 
Expendedüijas de Tabacos y Timbres del Esta
do establecidas en las estaciones ferroviarias 
podrán permanecer abiertas todos los domin 
gos, mediante autorización de la Delegación lo

cal del Consejo de Trabajo, durante las h 
en que este organismo acuerde, tenien/^ 
cuenta las horas de circulación de los tre' ’ 
siempre sin perjuicio del derecho delosde^ 
dientes al descanso semanal; pero que cua ti 
en una misma estación ferroviaria se ballet 
tablecidas dos o más expendedurías quedari 
éstas sujetas a lo dispuesto en la regla nrim'í 
del citado artículo 4i del Reglamento. "

De Real orden lo digo a V. E. para su ee.-. 
cimiento y demás efectos. Dios gúarde aV • 
muchos años. Madrid, 14 de marzo de b." 
Aunós. •
Señores Director general de Trabajo y Ac 

Social e Inspector general de! Trabajo.
Í.Gaceta ‘2! marzo 1917).

REAL ORDEN
Núrn. 232.

limo. Sr.: Por Real urd n del MinisterL? 
Hacienda fecha 7 de enero último, se balnu 
dado a este de Trabajo, Comercio e Indwñ 
una instancia de la Compañía Arrendatariait 
Tabacos, solicitando intervención en la 6¡ari': 
de los turnos a que se refiere el artículo41 iM 
Reglamento do 17 de diciembre último, perilí 
apertura en domingo de las expendeduría^ 
Tabacos, cerillas y efectos timbrados, p'-ii * 
que se funda en que es a la Compañía fióiiciM 
te a quien pudieran exigirle responsabilizada 
si el público encontrara deficiencias en la f* 
ma de establecer la limitación de la ventaii 
aquellos efectos en domingo. . .

Dispone el artículo 41 del Reglamento (le1 
de diciembre de 1926 que en las localidad^ 
donde existan dos o más expendedurías de 
Compañía Arrendataria de Tabacos y deu 
bre del Estado, alternen éstas por mitad ni 
cierre dominical y que, a este efecto, las 
gaciones locales del Consejo do Trabajo 
minarán qué expendedurías han de Qni 
comprendidas en cada turno, previa 
del personal concesionario délos mendoi* 
establecimientos. J

Responde así tal precepto a la norma 
que preside en el Reglamento citado 
régimen excepcional establecido en aten^ 
interés público y a la conveniencia de lj ' 
tria o del servicio, so amolde a las cirC.l’Les 
cías locales, que sin duda alguna, lo 
el orden de Administración civil del 
que en el de las Empresas industriales 
nistraciones de servicios y rentas, han eDli. 
siempre mejor apreciadas por las _ 
ciones respectivas en cada localidad q 
los organismos centrales. .

De acuerdo con esto, las Delegaci^j• 
les del Consejo de Trabajo, al fijar 
que se refiere el artículo 41 del 
referencia, han de procurar, ante to‘ 
cierre dominical de las expendeduría? (rS; 
eos y timbres del Estado cause el m*',1’ 
torno posible al vecindario, para lo m"1 
distribuir en turnos distintos las expdB

testal 
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iada 
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dell 
; liU; 
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Dele- 
lele^ 
iedti 
enfii 
jadiS

oeri’ 
i06^ 
¡óníi 
ado? 
istio- 
no®* 
<tad» 
8d^
e 
;eDü-

lo^'

..t=blecidas con mayor proximidad entre
■ ■a esta regla deberá ser modificada

■ \ ¿f)re preciso, a fin de evitar aglomera- 
\L Dridieran dificultar la atención del

•*De5 nqra Cocual han de tener en cuenta 
S organismos la experiencia del perso- 
” Legionario de los establecimientos, al 
'Sl h iMtoriamente han de oir, personal que, 

'"ruarte, constituye la representación en 
"Lincalidad de la Compañía Arrendataria de 
‘ LA de Timbre del Estado.
SLi níies, las Delegaciones locales del Con- 
iVa/Tcabaio las que han de velar por que ?±c¡ón concedida en el articulo 41 del Re

Lento tenga la eficacia que ha de justificar- 
‘ ¡ dichos organismos serán los iinicos res

. .ablesde las deficiencias evitables que pu- 
^ran producirse por la determinación de los 
•-ros para el cierre dominical, no la C impa
ga Arrendataria, a la que nunca le podrán ser 
égidas responsabilidades por someterse a 
septos legales en vigor.
De acuerdo con el informe de la Comisión 

Permanente del Consejo de Frabajo,
?,M.el Rey (q. D. g.) se hae servido disponer: 
l.° Que se desestime la instancia de la Com 

psoía Arrendataria de Tabacos a que hace re 
gracia la Real orden mencionada del Ministe
rio de Hacienda. : .
r Que las Delegaciones locales del Gonse- 

IdeTrabajo,que todavía no lo hubieran hecho, 
procedan, en el término de quince días, a la 
liopción de los acuerdos pertinentes para el 
Lido cumplimiento de lo dispuesto en el re 
Pitido artículo 41 del Reglamento de 17 de di- 
rirmbre de 1926, .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
Ñnto y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

Madrid, 14 de marzo de 1927.—Aunós. 
Añores Director general de Trabajo y Acción 

social e Inspecior general de Trabajo,
^Gaceta 21 marzo 1927)

__ SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.927.

CIVIL DE LA paaTlHC’á DS m¿60ZA

|üfe* 
tflbí- 
t!^ 

|pb¿i 
¡e^'

HORA LEGAL.
p CIRCULAR
ara dar el más exacto cumplimiento alo 

■■'i-nado en el Real decreto de 23 del actual, 
•^íe inserta a continuación, ruego y encargo 
^.^‘toridades y Corporaciones que, con la 

que en el mismo se determina, lo ob-
7en y hagan observar. . ,

Qne hago público en este periódico ofi- 
conocimiento, no solamente de las 

¿^'•lades y Corporaciones, sino del vecin- 
7Jen general.

a^°za, 30 de marzo de 1927.
p , El Gobernador civil interino,
1,9 ae^ Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
Señor: El Real decreto de 9 de abril del pasa

do año, en su artículo primero, ordenaba que 
todos los años, por medio de Real decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, se fijara 
el día del mes de abril en que ha de comenzar 
a regir el horario de verano y el del mes de 
octubre en que ha de ser restablecida la hora 
normal.

Fijados ya por las Naciones que con España 
tienen la misma hora legal los días en que se 
ha de realizar el cambio, y siendo de gran con
veniencia que éste sea simultáneo, el Presiden
te que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 23 de marzo de 1927.—Señor: A los 
R. P. de V. M„ Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Consejo 

de Ministros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El día 9 de abril próximo, a las 

veintitrés horas, será adelantada la hora legal 
en sesenta minutos.

Artículo 2.° El día l.° del próximo mes de 
octubre, a las veinticuatro horas, se restablece
rá la hora normal.

Artículo 3.® En los años sucesivos, y dentro 
de las normas que marca este Real decreto, la 
designación de fechas del cambio de hora so 
hará por Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Artículo 4.° Por los Ministerios interesados, 
en lo que atañe a los servicios de sus respecti
vos Departamentos, se darán las órdenes opor
tunas para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio a 23 de marzo de 1927. - Al
fonso. — El Presidente del Consejo de Minis
tros, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Buscas. — Circular.
El Alcalde del pueblo de Cubel me comuni

ca, que ante aquella Alcaldía se presentó el ve
cino Benito León Lavilla el día 24 del actual, 
manifestando éste haber desaparecido de su 
domicilio su hijo llamado Patricio León Abad, 
de 17 años de edad, viste pantalón de pana, 
americana de lanilla clara, a la cabeza boina, y 
calza alpargatas blancas; _ ,

En su virtud, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
joven, el que será entregado ante la Alcaldía de 
Cubeí, caso de ser habido.

Zaragoza, 24 de marzo de 1927.
El Gobernador civil interino, ,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Siendo festivo el día 15 de abril próximo, señala
do en la Real orden de 9 del corriente (Gaceta del 
15) para dar comienzo a las pruebas de examen de 
ingreso de los Sobrestantes y Delineantes en el Cuer- 
1» de Ayudantes de Obras públicas,

Esta Dirección general pone en conocimiento de 
los aspirantes que los ejercicios empezarán el lunes 
18 del mencionado mes de abril.

¡Madrid, 16 de marzo de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.

(Gaceta 17 marzo 1927).

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Rectificación.
En el anuncio de la subasta de las obras de conduc

ción de agua para abastecimiento de Novillas (Zara
goza), publicado en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 24 de febrero último, aparece como fian
za provisional la cantidad de 3.113 pesetas en lugar 
de 2.113 (dos mil ciento trece) pesetas.

Madrid, 14 de marzo de 1927.—El Director gene
ra', Gelabert.

(Gaceta 17 marzo 1927).

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado.

Desde la fecha de la convocatoria para oposicio
nes a Notarías determinadas vacantes en el terri
torio de la Audiencia de Zaragoza, publicadas en la 
Gaceta de Madrid de 24 de noviembre próximo pa
sado, hasta el día en que terminó el último ejerci
cio de las mismas, han correspondido a este turno 
de oposición y Colegio las siguientes vacantes:

Fonz, distrito de Tamarite.
Huesca, distrito del mismo nombre.
Granen, distrito de Sariñena; y
Aicorisa, distrito de Castellote.
Y debiendo adicionarse las expresadas vacantes 

a las 19 anunciadas en dicha convocatoria, según 
se consigna en ésta, se pone en conocimiento de los 
señores opositores dicha adición, a fin de que puedan 
anteponerlas, intercalarlas o posponerlas a las que 
tengan solicitadas, pero sin que de ningún modo 
deban alterar el orden de las últimas, ni introducir 
en su primera solicitud otras modificaciones.

Los señores opositores deberán hacer didha pe
tición mediante instancia presentada en esta Direc
ción general, en el plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Director gene
ral, Pío Ballesteros.

(Gaceta 18 marzo 1927.)

Núm. 1.872.

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC

Avisos-
Habiendo terminado la ejecución déla; 

de acopios y su empleo de la carreteras 
drid a Francia a la de Borja a Rueda.ki¿^ 
1 al 20, el contratista D. Justo Aguirre.aJ 
se adjudicó la contrata por orden dé ¿b 
noviembre de 1924, y a los efectos de lajJ 
loción de la fianza que se constituyó panj 
ponder de la contrata; se anuncia, de cotí 
midad a la R. O. de 3 de agosto de i9[u] 
ceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , pa?:; 
los Alcaldes de los Municipios a que afeiA.

►‘i11. 
*es de 1 
lUraoiet 
|$£

El agri 
..siencia 

ktanlidE 
sstres x

Pre 
icondi 
ínifiest 
ha cuan 
¡¡entes d

obras, remitan, en el plazo de treinta diau ^con M IlluecaJefatura de Obras públicas de la provinciaí 
tiflcación de haber o no reclamación ei^ 
contratista por dichas obras; entendiéndo- 
no hay reclamación alguna si no se recibenK Deciar 
ficaciones. Presiden

Zaragoza, 24 de marzo de 1927.—ihijod
Jefe, Luis M.1 Moreno.

Núm. 1.873.

Habiendo terminado la ejecución de las
de acopios y su empleo de la carreterad^: 
ñán a Embid déla Ribera, kilómetroshdi 
contrati-ta D. Francisco Tarragona, a

presenta 
diraciór 
; emplaz 
myorcc 
iRevidi 
tarará e 
La vigí

Inogés 
lartín "

adjudicó la contrata por orden de 3 de sepl» 1 
bre de 1923, y a los efectos de la devolucióoj™ 
fianza que se constituyó para responderá 
contrata; se anuncia, de conformidad a la < 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que l"-■L;' 
des de los Municipios a que afectan la- u.jie 
remitan, en el plazo de treinta días, a la 
tura de Obras públicas de la provincia,^* 
cación de haber o no reclamación c0;.Bl 

El Ay 
irada 
i al me 
tlalisb 

y de
I des'

contratista por dichas obras; enL- 
que no hay reclamación alguna sino-^' 

pan
^ve y 

di
'lacia; j
Pirará i 
Ucer 

^qair

ben certificaciones. .
Zaragoza, 24 de marzo de 1927.—EH1:: 

ro Jefe, Luis María Moreno. ®

SECCIÓN SEXTA
No hí 
Bción 
ireld 
^edi 
iprov 
•3 Mai 
«'ceta

I-' 
Illueca.

Por dimisión voluntaria del que 
empeñándola, se halla vacante la 
dico titular e Inspector municipal GeL.,, 
de esta villa y su anejo Gotor, coD.ej11¡e!Í 
anual de 2.00 ) pesetas, pagadas po^. ^- 
vencidos de los presupuestos nmoi^P 
pectivos, a razón de 1.746 pesetas —- 
por esta villa y 253 pesetas 45 céntim ^!a e 
de Gotor; y con el fin de proveerla - y_ 

m :

^''Za
concurso por treinta días. ,

Los aspirantes dirigirán sus SO1|C1 l,jocü^ 
Alcaldía, debidamente reintegradas y 
tadas, justificando que pertenecen a ejl 
Inspectores municipales de Sanidad, 1

Hahi 
‘■rtc
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cumplirán los preceptos de los 
« Reglamento de empleados mumcipa-

f, Reglamento de Inspectores mumoi- 
i SiDÍdad, el 1.° del apéndice a ambo 

Gento ylaR-0- de 29 de septiembre de

a’-1 i.--' nArnihirá como sueldo, por laa-le

>8
e 5

pan

310 
pan 
'ecta: 
días,!
neia.#

dóse» 
JODK

n Alaciado percibirá como sueldo por la 
El -9% q ¡as familias pudientes de esta v l  a, 
Sdad de 5.000 pesetas, pagadas por tri 

- Lncidos por una Junta de responsa- 
la^ ¿evio contrato que se formalizara, con 

tíV.di^íones que se hallan establecidas y de 
eco’-^nitirdo en la secretaría del Ayuntamiento. 

E caanto a la asistencia de las familias pu- 
¿Dtes de Gotor, el Profesor convendrá el suel
da v condiciones con ellas.
Yheca, a 22 de marzo de ¡927.—El Alcalde- 

bidente, José Fernández.
'"1 ' Inogés. N.° 1.887.

Declarado prófugo por el Ayuntamiento de mi 
Videncia el mozo Eduardo Longares Viner- 

im- a bijo de Gaspar y de Trinidad, por su falta de 
mentación en el acto de la clasificación y de- 
daración de soldados, por el presente se le cita 
emplaza para que el día 9 de! próximo mes de 
inyOrComparezca ante la Junta de Clasificación 

lase iRevisión de la provincia, advirtiéndole que e 
dr > '.irará el perjuicio que corresponda con arreglo

quid rtóea.
¡.i vigente ley de Reclutamientos si no lo ve

Inogés. 2b do marzo de ¡927. — El Alcalde, 
ció " Mirtín Franco, 
dert N.° 1.859.Lécera.

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión ce-
obrada el 6 del corriente mes, declaró prófu- 
pal mozo Adolfo Terrón Mañero, número 31 

iVjJ; ^alistamiento del año actual, hijo de Bonifa- 
v: Concepción.

^Conociéndose su paradero, se le nonti- 
E-j % dicho acuerdo oor el presente edicto, citan- 

11 " para que el día 9 de abril próximo, a las 
^eve y treinta minutos, comparezca ante la 
. ’a de Clasificación y Revisión de esta pro 
;r|da^ previniéndole que si no comparece le 

el perjuicio consiguiente.
A^era, 24 de marzo de 1927. - El Alcalde, 
^Qíri Quílez.

contri

o>er<l

IW3

Mezalocha. N.° 1-857.
^habiendo comparecido al acto de la clasi-

ien^

10?.-
3 8^

)üe-i

n Nonaspe. N.°1.^6o.
quedado desierto el concmso 

51^’ Para proveer la titular de Farmacia de 
“ Pitido, en propiedad, compuesto de los

■ -'ohabiendo comparecido al acto de la clasi- 
ien^ y declaración de soldados, que tu vo lu- 
a de'*e'6 del actual, ya que fueron citados aui,ultaui.^o »«««-—---------- --

'Adicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i :Ar.Pif() «aber leer y escribir correctamente; 
i núm. 27, de l.° de febrero, los mo- J -- ’ 1 •
r¡^ ;.;Maroial García Cardiel, hijo de Manuel y

Indalecio Nogués Casas, hijo de \ i- 
céc^ -v Magdalena, se les citapara que compa 

PÍ ¿9n ante ia Junta de Clasificación y Revisión 
uadía 23 del próximo abril.
'piocha, 21 de marzo de 1927. — El Alcio-

■•M°lfo Navarro.

, Sai

je-6^ 
joc^i

pueblos de Fayón y de Nonaspe, con la dota
ción anual de mil pesetas entre titular y gratifi
cación, para los servicios sanitarios y residen
cia correspondiéndole al primero 350 pesetas 
y al segundo 650, pagadas por trimestres venci
dos de sus presupuestos municipales, ,

Se abre otro nuevo concurso, en cumplimien
to de lo ordenado por el señor Inspector pro
vincial de Sanidad, con el fin de poderla pro
veer en propiedad, y los aspirantes a dicha pla
za puedan presentar las solicitudes ante esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días, contados 
desde que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompañadas 
de los documentos necesarios, a los efectos re
glamentarios.
' El suministro de medicamentos a los pobres 
de la beneficencia municipal serán abonados 
por cada Ayuntamiento de por sí, con arreglo a 
la tarifa oficial de 21 de julio de 1923.

Nonaspe, a 23 de marzo de 1927.—El Alcalde, 
Miguel Vilella.

N.° 1.966

Habiendo quedado desierto el concurso 
abierto para proveer la titular de Profesora 
en partos, se anuncia nuevamente la vacante 
para proveerla en propiedad, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 207 del vigente 
Estatuto municipal y el 41 del Reglamento de 
Sanidad municipal, con el haber anual de dos
cientas pesetas por la asistencia de una a trein
ta familias pobres que pueden ser incluidas en 
la Beneficencia municipal, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes, debidamente documentadas 
y reintegradas, se admitirán en esta Alcaldía, 
por espacio de treinta días, contados desde que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a los efectos regla

Nonaspe, a 23 de marzo de 1927.—El Alcalde,
Miguel Vilella.

Pradilla de Ebro. N.° 1.854.
La plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, 

voz pública y encargado de la limpieza de las 
calles de la localidad se halla vacante y se anun
cia su provisión por 30 días. Su dotación con
siste en una peseta diaria la primera; en los de

. . . . • 1 1 _____ ir lino nACÍATtlcochos establecidos la segunda, y en una peseta 
veinticinco céntimos diarios la tercera.

Los solicitantes habrán de ser licenciados del

justificar su buena conducta con sus anteceden-
tes penales. „.

Praddla de Ebro, 22 de marzo de 1927. — bl 
Alcalde, Joaquín Pallarás Guerrero.

Ruesta. N.° 1.885.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo 

Manuel Velilla Pérez, y no habiendo compare
cido a ninguno de ios actos del alistamiento, 
rectificación, rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento y declaración de soldados, se le in
vita para que el día seis de abril próximo com-
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parezca el expresado mozo, sus pradres o algún 
pariente, si los tuviere, ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión.

Ruesta, a 24 de marzo de 1927. — El Alcalde, 
Matías Borja.

Sádaba. N.° 1.396.
Por este Ayuntamiento y a instancia del mo

zo Benito Mayayo Artigas, núm. 9 del Reempla
zo del corriente año, se i struye expediente 
justificativo para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de su herma
no Dionisio Mayayo Artigas, y a los efectos dis
puestos en los artículos 276 y 293 del Regla
mento para aplicación de la vigente ley de Re
clutamiento, se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido Dionisio Ma
yayo se sirvan participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado Dionisio Mayayo Artigas para que 
comparezca ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul español, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Benito.

El repetido Dionisio Mayayo Artigas es natu
ral de Lobera, hijo de Manuel y de Teresa, 
cuenta 37 años de edad, y cuando desapareció 
tenía 18 añoj, estatura regular, color sano, pelo 
negro, boca regular; vestía traje de pana, boina 
negra y alpargata blanca.

Sádaba, a 25 de marzo de 1927. — El Alcalde, 
José Bello.

♦ * *
N.e 1.920.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento para la contratación 
de las obras y servicios municipales do 2 de ju
lio de 1924, quedan expuestos al público en la 
secretaría municipal, por el plazo de diez días, 
a contar desde el en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos a la subasta 
que oportunamente se celebrará para contratar 
el suministro del alumbrado público de esta lo
calidad; advirtiéndose que durante dicho plazo 
podrán presentarse las reclamaciones que se ¡ 
estimen procedentes, y que transcurrido, no se 
admitirá ninguna de las que en su caso se pro 
duzcan.

Sádaba, a 28 de marzo de 1927. — El Alcalde, ¡ 
José Bello.

Tarazona. N.° 1.797
Por este Ayuntamiento y a instancia del mozo 

Lorenzo Gutiérrez Cacho, núm. 36 del Reemplazo 
del corriente año, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de su padre 
Julián Gutiérrez Yécora, y a los efectos dis
puestos en los artículos 276 y 293 del Regla
mento para la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del referido J ulián

Gutiérrez Yécora se sirvan participa..; 
Alcaldía con el mayor número d j 
sibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em . 
mencionado Julián Gutiérrez Yécora' ^' 
comparezca ante mi autoridad o la dd* 
donde se halle, y si fuera en el extraiq^4 
el Cónsul español, a fines relativos al 
militar de su hijo Lorenzo Gutiérrez ¿I'

El repetido Julián Gutiérrez Yécora, X 
ral de esta ciudad, hijo de Manuel Gu¿ 
de Juana Yécora y cuenta 48 años dee<h

Tarazona, 21 de marzo de I9z7 — El A ■ 
Juan Muñoz.

Uncastillo. y;
Extracto de los acuerdos tomados pe 

Pleno del Ayuntamiento en la sesión ex-r 
naria celebrada el día 13 do marzo deis

Se leyeron las actas de las sesiones cee. 
das el día 25 de enero y fueron aprobada- 
unanimidad.

Se dió cuenta del expediente instruido:* 
la contratación del alumbrado público,ac^ 
dose por unanimidad aprobar en todas 
tes el dictamen y pliego de condiciones Ic j 
lados por la Comisión especial del Ayunteiw 
to, y que se exponga por diez días enlasí 
taría para conocimiento del público, ai cs 
deque puedan formularse las reclama.: 
que se estimen convenientes.

Se acordó por unanimidad dejar sobréis 
sa, para estudio de los señores ConivM 
escrito presentado por D Policarpo V:.-s 
pidiendo se deje sin efecto el acuerdo tos" 
sobre la compra de su era y horta!.

Uncastillo, veintiuno de marzo de mil 
cientos veintisiete.— El Secretario, SfW 
Sierra.—V.° B.°—El Alcalde, Carlos Mar»

SECCiÓN SÉPTIMA^

Administración de Justicia
Núm. 1.891.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^-

Zaragoza—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de lo 
por el señor Juez de instrucción del 
Pilar de Zaragoza, en las diligencias Prt 
con el núm. 101 de 1927 so instruyen . 
toxicación de1 niño Julio Alba Sánc^j^ 
por medio de la presente a los 
niño, a fin de que en el término de 
comparezcan ante este Juzgado y
D. Santiago Calvo, con el fin de pr^ 
ración, apercibiéndoles que de no c • 
les parará el perjuicio a que haya 11-

Zaragoza, 26 de marzo de 192í .-
P. S., José de Luis.

Impr e n t a  d il  Ho s pic io
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